
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUE M.P.F. Proyecto de Resolución solicitando al P.E.P. 
impulse una modificación en la legislación Nacional y/o en su 
normativa regulatoria a fin de garantizar una total reciprocidad 
y simetria en materia de porcentaje accionarios de empresas 
Argentinas y Chilenas en ambos países.

  EXTRACTO 

2002 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     09/05/2002       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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